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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Peñarroya Pueblonuevo

Núm. 7.350/2012

Aprobación inicial

A los efectos de lo previsto en el artículo 33 del Real Decreto

500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo Pri-

mero del título sexto de la Ley reguladora de las Haciendas Loca-

les, por el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria cele-

brada el día 25 de octubre de 2012, se aprueba inicialmente el

expediente de Declaración de Créditos no disponibles nº CND-

1/2012.

Se somete el expediente obrante en el departamento de Inter-

vención a exposición pública por el plazo de quince días a contar

desde el día siguiente a la publicación en el BOP para que los in-

teresados puedan examinar el expediente y presentar las recla-

maciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alega-

ciones se considerará aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

Peñarroya-Pueblonuevo a 2 de noviembre de 2012.- La Alcal-

desa, Fdo. María Gil Morata.
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